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10560 ORDEN de 23 de abril de 1991 por la que se convocan
pruebas selectÍl'as para ingreso en la Escala de Oficiales
Mar(rjmos del Servicio de Vigilancia Aduanera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991 y con el fin de atender las
necesidades de personal del Ministerio de Economia y Hacienda, en uso
de las compelencas que le están atribuidas en el artículo 1.0 a), del Real
Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5
de septiembre), previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública,

Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Oficiales Marítimos del Servicio de Vigilancia Aduanera,
código 5513, con sujeción a las síguientes

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del Estado>~ del 21), y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la
fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la
autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionarios de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2. l Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. L: Srr español.
2.1.2 Tener- cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condidC'!'!cs de obtener el título de

Capitán de la Marina Mercante.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fi5ica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.l Quienes deseen tomar parte parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en
las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección General
de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administración
Pública.

En el apartado I de la instancia deberá cumplimentarse, junto con la
Escalu, cl código 5513 correspondiente.

A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional dc identidad.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, ((ejemplar
a presentar por el interesado~) del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Servicio de Vigilancia Aduanera, calle Manuel
SilvdJ, 4, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria

. -,-

en el «Boletín Oficial del Estado>~ y se dirigirán al Subsecretario de
Economía y Hacienda.

1..1s solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual. se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria. .

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30-55513-C del Banco Exterior.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Grupo Banco
Exterior.

Por la prestación dc servicios efectuados por el Banco Exterior en
concepto de gastos de tramitación y gestión, los aspirantes abonarán la
cantidad de 300 pesetas.

En la solicitud deberán figurar el sello del Banco Exterior acredita
tivo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el Grupo Banco Exterior
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresa~o en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~

narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta
rio de Economía y Hacienda dictará resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha
resolución que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ junto
con la lista completa de aspirantes excluidos indicará los Jugares en que
se encuentra expuesta al público la lista certificada completa de
aspirantes admitidos y excluidos v determinará el lugar y la fecha de
comienzo de los ejercicio. Dicha lísta deberá ser expuesta en todo caso
en los Servicios centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, en los
del Servicio de Vigilancia Aduanera, en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas y en los Gobiernos Civiles. En la lista
deberán constar en todo caso los apellidos, nombre y numero del
documento nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contádos a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Economía.y Hacienda.

Dc no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal
5.1 El Tribunal caiificador de estas pruebas es el que figura como

anexo III a esta convocatoria.
5.2 Los micmbros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo al Subsecretario de Economía y Hacienda, cuando concu
rran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
antcriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu~

nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.
5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la

autoridad convocantc publicará en el «Boletín Oficial del Estado» Orden
por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan
de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las
causas previstas en la base 5.2

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitucion en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación y mínimo de diez dias antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

,
"

[



BOE numo 103 Martes 30 abril 1991

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal -resolverá todas· las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo·
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y
Hacienda.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de ·similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demas participantes. En este sentido, se
establecerán para las personas con minusvalías que lo. soliciten en la
forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto. el Tribunal podrárequ'erir informe y, en su caso,
colaboráción de los órganos técnicos' de -la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin 'que se conozca
la identidad de los· aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de IS de febrero
de 19S5 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 22), o cualesquiera otros
equivalentes. previa aprobación por la Subsecretaría del Ministerio de
Economía y Hacienda.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tril,1unal
tendrá su sede en el Servicio de Vigilancia Aduanera, calle Manuel
Sil"cia. número 4, 28071 Madrid, teléfono (91) 447.05.00.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos. una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el ánexo IV del Real Decreto
236/19SS, de 4 de marzo (<<Boletin-Oficial del Estado) del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra {(PJ.) de conformidad con lo establecido'
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 21 de marzo de 1991 (<<BoletínOfic131 del Estado» del 25), por la
que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo
de 1991.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de·la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración y
restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, ·así como en la sede del Tribunal señalada en
la base 5.10 Ypor cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para
facilitar su máx'ima divulgación; con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se
trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales dondé
se hl;lya .ccle~rado, en la ~jtada sede del Tribunal, y por cualquier otro
mediO SI se Juzga convenIente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
vari.os ~e los .requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audienCia del Interesado, deberá proponer su exclusión .al Subsecretario
de Economía y Hacienda, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

O~m.tra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
repOSICión, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará públicas, en el
lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así corno en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, v en aquellos otros lugares que
estime oportunos, las relaciones de aspírantes aprobados por orden de

puntuaciones alcanzadas, con indicación de su documento nacional de
identidad.

7.2 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios
de la oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el tercer ejercicio. Caso de
persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el
segundo ejercicio. Si persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por
orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados,
iniciándose el citado orden por la letra a que se refiere la base 6.1 de la
presente convocatoria.

7.3 El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario de Economía y Hacienda, especificando
igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

S.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquél en el Que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lu~res de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Dirección General de Servicios, Subdirección General de
Gestión de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 135, cuarta
planta, los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 de la convocatoria.
B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de ·carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener. su anterior nombramiemo,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Or~anismo del que dependieren para acreditar tal condi~

ción, con expresIón del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu~

rrido por falsedad en la solicitud inicial.
S.4 Por resolución de la autoridad convocante, se procederá al

nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

S.5 La peticIón de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo, previa oferta de
los mismos. .

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario de Economía y Hacienda,
funcionarios de carrera mediante resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial
del EstadQ).

S.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

S.7 En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministeno para las Administraciones Públicas. a través del
INAP, Yen colaboracióncon los Centros de Formación.de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona~

rios de carrera.

9. lV:(Jfma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.
Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la

revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 7 de septiembre de
1990), el Subsecretario, Enrique Martfnez Robles.

lImos. Sres. Subsecretario, Director general de Servicios y Presidente del
Tribunal.
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ANEXO I

Proceso de selección )' valoración

1. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo.

Fase de oposición:
La fase de oposición constará de tres ejercicios, todos y cada uno de

ellos eliminatorio.
Primer ejercicio.-Constará' de dos fases:

Primera fase: Resolución ~ráfica y analítica de un caso práctico de
nUYC'gación aplicado a la vigIlancia marítima, en el que se incluirá la
resolución sobre la Rosa de Maniobras de problemas directos o inversos
de cinemática, para lo cual los opositores deberán presentarse provistos
de regla, transportador, compás, escuadra, cartabón y cuantos elementos
sean necesarios para la realización de dibujos y esquemas.

Segunda fase: Traducción directa e inversa, por escrito, de un texto
debidamente seleccionado por el Tribunal.

El idioma para la segunda fase de este primer ejercicio será el inglés,
pudiendo contar los aspirantes para la realización de dicha fase, con la
3\'uda de un diccionario.

. El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas )'
media.

Segundo ejercicio.-Contestación par escrito, en el plazo máximo de
dos horas, a un tema, sacado a la suerte, de cada una de las siguientes
materias: Legislación Aduanera y Contrabando, Derecho Penal y Dere
cho Procesal, según temarios que figuran como anexos 11.1 y n.2,
respectivamente, de esta resolución.

Tercer ejercicio.-Exposición oral, en el plazo máximo de cuarenta
minutos, de un tema, sacado al azar, de cada una de las siguientes
materias: Derecho Marítimo y Seguridad y Materiales, según los
temarios que figuran como anexos 11.3 y llA, respectivamente, de esta
resolución.

Curso selectivo:

Todos los aspirantes que superen las pruebas de OpOSIClOn, serán
nombmdos funcionarios en práctícas por la autoridad competentes y
realizarán un curso selectivo en la Escuela de la Hacienda Pública de
Madrid, con una duración máxima de ocho semanas y que igualmente,
deberán superar con aprovechamiento.

Las materias que se desarrollarán en el curso, se referirán a Derecho
Administrativo, Organización del Estado y de la Administración
Pública, Contrabando, Legislación y Técnicas Aduaneras, y Teoría y
Práctica de Vigilancia Marítima.

2. Va/oración

Fase de oposición:

Los ejercicios de las fase de oposición se calificarán de la manera
siguiente:

Primer ejercicio.-Se otorgará una calificación máxima de veinte
puntos, diez por cada una de las fases que integran el ejercicio, siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos en cada una de ellas para
aprobar este ejercicio y acceder al siguiente.

Sl'gundo cjercicio.-Se otorgará una calificación máxima de veinte
puntos (diez por cada una de las materias que integran el ejercicio),
siendo necesario obtener un mínimo de diez puntos para aprobar este
ejercicio y acceder al siguiente.

Tercer ejercicio.-Se otorgará una calificación máxima de veinte
plintos (dicz por cada una de las materias que integran el ejercicio).
sienuo necesario para aprobar un mínimo de diez puntos.

Curso selectivo:

Para la valoración de este Curso, el Tribunal. reunido en la forma
que se describe en esta convocatoria. otor~rá la calificación de «apto))
o <'no <lptQ). vistos los informes de las umdades o personas designadas
para impartir materias.

Al'<EXO 11.1

Legislación Aduanera

Tema 1. El territorio aduanero. Soberanía estatal. Derecho comuni
tario v Derecho nacional. La Aduana en la normativa comunitaria.
De!inrción Habilitación. Areas Exentas.

Terna 2. El hecho imponible aduanero en la importación y en la
exportación. Sujeto pasivo. Responsables solidarios y subsidiarios.

.. ..

Dfferencia y características. Personas facultadas para el despacho de
mercancías en las Aduanas.

Tema 3. El Arancel de Aduanas Comunitario, Annonización de la
Nomenclatura. Derechos autónomos y Derechos Convencionales. Dere
chos Antidumping y Compensadores. El desarme arancelario con la
CEE. Régimen aplicable a los intercambios con Portugal.

Tema 4. El Régimen General de Importación y Exportación de
Mercancías. Principios generales. Caracteristicas documentales según el
medio de transporte.

Tema 5. Los regímenes aduaneros. Despacho de importación a
consumo. Despacho a libre práctica de las mercancias. Documentos
aduaneros. Reconocimiento y aforo. Levante.

Tema 6. Despachos provisionales y definitivos. Despacho rápido.
Despacho en factoría. Garantías del crédito aduanero.

Terna 7. Régimen de exportación. Comercio de cabotaje. Régimen
de devolución del IVA.

Tema 8. Régimen de viajeros. Equipajes. Mobiliario. Cambios de
residencia. Facilidades aduaneras al turismo. Regímenes de Paquetes
Postales y de Etiqueta Verde. .

Tema 9. Importación temporal. Reexportación. Convento ATA.
Contenedores. Exportación temporal. Reimportación.

Tema 10. Importación temporal de automóviles. Matrícula turís
tica. Réfimcn especial de vehículos comerciales, embarcaciones y
aeronaves.

TemalL Tráfico de Perfeccionamiento. Régimen de Perfecciona
miento Activo: Concepto y sistemas de aplicación. Régimen de Perfec
cionamiento Pasivo: Concepto y sistemas de aplicación. Tránsito.
Concepto >' régimen jurídico. Tránsito especial simplificado. Tránsito
comunitano. Régimen TIR y régimen TIF.

Tema 12. Areas aduaneras exentas: Generalidades. Régimen eca
nómico y financiero de Ceuta y Melilla. Régimen económico y fiscal de
Canarias. Zonas y Depósitos Francos. Depósitos Aduaneros.

Tema .13. Circulación de mercancías. Zonas de vigilancia. Hechos
punibles en materia de Aduanas: Régimen de infracciones y sanciones,
especial consideración de las faltas reglamentarias.

Tema 14. Las Comunidades Europeas. Los Tratados CECA,
EURATOM y CEE. Objetivos. El acta única. Las fuentes del Derecho
Comunitario.

Tema 1·5. Las Instituciones Comunitarias. El Parlamento Europeo.
El Consejo de las Comunidades Europeas. La comisión. El Tribunal de
Justicia.

Tema 16. Los fundamentos de la Comunidad (1). La libre circula
ción de mercancías. La libre circulación de personas. La libre circulación
de capitales y pagos.

Tema 17. Los fundamemos de la Comunidad (1I). La política
agrícola común: Principios y objetivos. La organización común de
mercado. Régimen aplicable a los mtercambios comerciales. La política
de transportes.

Tema 18. Dirección General de Aduanas e lmpuestos Especiales:
Servicios que le están encomendados. Organización central y territorial.
Las Aduanas: Concepto y clases. Recinto, demarcación y jurisdicción.

Tema 19. El Servicio de Vigilancia Aduanera: Competencia y
funciones. Organización central.

Tema 20. Organización territorial del Servicio de Vigilancia Adua
nera. El personal del Servicio de Vigilancia Aduanera: Categorías,
atribuciones y deberes.

Tema 21. Vigilancia Aduanera, Aguas Fiscales Españolas. Vigilan
cia Marítima (Decreto 1002/1961, de 22 de junio). Real Decreto
1119/1989, sobre Embarcacione~ de Alta Velocidad.

ANEXO 1I.2

Contrabando, Derecho Penal y Derecho Procesal

Tema 1. Concepto y contenido del Derecho Penal. El Código Penal,
texto vigente: Estructura y contenido. Fuentes del Derecho Penal.
Interpretación de las Leyes Penales. El principio de irretroactividad de
las Leyes Penales.

Tema 2. Concepto de delito. Imputabilidad, culpabilidad y respon
sabilidad. La participación en el delito: Autores, cómplices y encubrido
res. La responsabilidad civil. Circunstancias eximentes, atenuantes,
agravantes. .

Tema 3. Delito consumado, frustrado y en grado de tentativa.
Conspiración y provocación para delínquir. El delito imposible. Grupos
de delitos regulados en el Código Penal.

Tema 4. Delito de contrabando: concepto y supuestos que contem
pla la Ley. Sanciones. Géneros o efectos estancados y artículos o géneros
prohibidos. El destino de los géneros o efectos intervenidos por
contrabando. Valoración de los mismos.

Tema 5. Infracciones administrativas de contrabando: Concepto y
supuestos que contempla la legislación vigente en la materia. Clases de
infracciones administrativas y personas responsables. Competencias.
Multas: Cuantía, graduación y condonación. Comiso.

Tema 6. Infracciones administrativas de contrabando: Procedi
miento sancionador. Extinción de la responsabilidad. Recursos.

!•'.,
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Tema 7. Régimen general de control de cambios. Delitos moneta
rios. Infracciones administrativas en materia de control de cambios.
Inspección e investigación.

Tema 8. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el
ejercicio de sus cargos. Prevaricación. Infidelidad en la custodia de
documentos. Violación de secretos. Cohecho. Malversación de caudales
públicos. Otros delitos.

Tema 9. Derecho procesal penal. Nacimiento del proceso penal.
Presupuesto de admisibilidad y forma de la querella. La incoación de
oficio.

Tema 10. El órgano jurisdiccional penal. Clasificación de los
Tribunales penales. Competencias.

Tema 11. Los medios de prueba en particulares. La percepción
judicial. La inspección ocular. Reconstitución de Jos hechos. La prueba
documental. Declaración del imputado.

Tema 12. Declaración testifical. Declaración pericial. Careo.
Tcma 13. El proceso de declaración y los derechos subjetivos.

Citación cautelar. Detención. Prisión preventiva. Libertad provisional.
Asistencia letrada al detenido.

Tema 14. De la fianza. Entrada y registro en lugar cerrado. Registro
de libros y ocupación de papeles y efectos. Detención, apertura de
correspondencia privada. Embargo de bienes.

Tema 15. Procedimiento abreviado para determinados delitos:
Disposiciones generales. Preparación del juicio oral. Juicio oral. Ejecu
ción de sentencias.

ANEXO 11.3

Derecho Marítimo

Tema 1. Derecho Marítimo. Sus particularidades. Ambito de
aplicación. Examen de sus funciones.

Tema 2. El Derecho del Trabajo en la Marina Mercante y en la
Pesca. El marco internacional de las relaciones de trabajo en la mar.
ONU, OIT. CEE. Convenios bilaterales.

Tema 3. Idea general de los Convenios y recomendaciones de la
OIT, sobre la gente de mar (quinta parte), en materia de certificados de
aptitud: Convenio número 53, sobre certificados de capacidad de los
Oficiales, 1936 y Convenio número 74, sobre el certificado de aptitud de
los marineros preferentes, 1946.

Tema 4. Administración marítima. Organización Central Adminis
trativa. Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones. Direc
ción Gcneral de la Marina Mercante: Idea de su organización. Compe
tcncia de esta Dirección General en relación con el tráfico marítimo y
las costas. I

Tema 5. Ministerio de Defensa. Cuartel General de la Armada. El
Estado Mayor de la Armada. Competencias en relación con la Marina
Mercante. Movilización de los recursos marítimos. Jurisdicción y
vigilancia marítima. El Tribunal Marítimo Central.

Tema 6. Organización litoral administrativa. Zonas marítimas: Sus
límites y demarcaciones territoriales. Comandancia y Ayudantías de
Marina (Capitanías de Puerto). Atribuciones y competencias de las
autoridades de Marina en relación con la Marina Mercante.

Tema 7. Despacho de buques. Despacho de Aduanas. Despacho de
Sanidad. Despacho por la Capitanía del Puerto. Despacho en navegación
de _cabotaje. Licencias de navegación. Convenio de Ginebra de 1986,
sobre Registro de Embarcaciones.

Tema 8. El Convenio Internacional para facilitar el tráfico marí
timo (FAL). Responsabilidades en el tráfico marítimo. Sistemas de
limitación de responsabilidades. Examen especial de la responsabilidad
en la contaminación marina por hidrocaburos.

Tema 9. Despacho de embarcaciones pesqueras y de recreo. Libros
y documentos que deben llevarse a bordo (buques mercantes y de pesca).

Tema 10. Avituallamiento de buques y embarcaciones de pesca
desde zonas Francas y Depósitos Francos o Aduaneras: Circular de D.G.
Aduanas e ILEE. al respecto. Definiciones. Combustibles, carburantes,
<lceites uso técnico y productos accesorios. Control de avituallamiento.
Casos especiales.

Tema 11. Integración del transporte marítimo español en la CEE.
Aplicabilidad de las disposiciones del Tratado de Roma a los transportes
marítimos. Política comunitaria en materia de transporte marítimo.

Tema 12. El Convenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar (primera parte): Antecedentes y régimen jurídico actual de los
espacios marítimos.

Tema 13. El Convenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar (segunda parte): El mar territorial, definición y régimen. Límites
interior y exterior. Líneas de bases: Casos especiales. Anchura del mar
territorial. A~uas interiores. 1...1\ zona contigua. Paso inocente y paso en
tránsito. JUTlsdicción de los Estados ribereños sobre los buques que
transiten por su mar territorial.

Tema' 14. Comunidades Autónomas: Competencias transferidas en
pesca y cultivos marinos. Estructuras de Administración pesquera de las
Comunidades Autónomas litorales. Competencias estatales y competen
cias de las Comunidades Autónomas.

Tema 15. Los puertos españoles: Concepto y clasificación. Régi
men de Jos puertos: Puertos en régimen de Organismos autónomos y de
Estatuto de Autonomía.

Tema 16. Servicio de los puertos; Cuáles corresponden a Marina y
cuáles a Obras públicas. Facultades de las distintas autoridades. respon
sabilidades por los daños en las obras e instalaciones de los puertos o
sufridos por los buques a causa de las mismas. Naufragio de los buques
en puerto. Servidumbres en la zona marítima-terrestre. Autoridades con
competencia en esta zona.

Tema 17. Organización marítima en el extranjero. Organos de la
relación internacional: A~enles Diplomáticos y Consulares. Atribuciones
de los Cónsules en relaCIón con el tráfico marítimo.

Tema 18. Derecho Internacional Marítimo. El mar como elemento
de comunicación entre los pueblos. Libertad de los mares. El alta mar.
La Convención de Ginebra sobre alta mar de 29 de abril de 1958.
Invalidez del principio de libertad de mar en caso de guerra.

Tema 19. El mar litoral y las zonas contiguas y económicas. La
Convención de Ginebra sobre el mar territorial y zona contigua de 19
de abril de 1958. Jurisdicción. Extensión. La plataforma submarina.
Dominio de los mares cerrados. Libertad de pesca.

Tema 20. Convenio de Jamaica (MONTEGO BAY) de 1982.
Tema 21. Regulación del tráfico de embarcaciones especiales de

alta velocidad en las aguas marítimas españolas: Evolución histórica de
las normas que existían. Legislación actual que lo regula. Disposiciones
sobre identificación que reglamentariamente deben exhibir las embarca·
ciones de alta velocidad. Análisis del artículo 23 de la Convención de
Ginebra sobre alta mar, de 29 de abril de 1958: Su importancia.

Tema 22. El Convenio de la Seguridad de la Vida Humana en la
Mar (SOLAS 74(78); Evolución histórica. Ambito de aplicación. Defini
ciones. Excepciones. Siniestros. Reconocimientos, Certificados. Mode
los. Aceptación y exhibición de Jos certificados. Plazos de validez de los
certificados. Expedición de los certificados por país distinto del de la
matrícula del buque. Visitas de inspección, Cuadro de obligaciones de
la dotación en caso de emergencia.

Tema 23. El derecho de investigación del pabellón: Modo de
efectuarlo. El derecho de visita: Sus formas. Límites. Presa marítima.
Contrabando de guerra. .

Tema 24. Neutralización de buques-hospitales. Derecho de asilo.
Extradición. Delitos internacionales: Piratería y trata de esclavos.
Protección de cables submarinos y oleoductos.

Tema 25. Protestas de mar, sus clases. Requisitos y formalidades:
Su ratificación. Recomendaciones para su redacción y datos que deben
tenerse en cuenta de los distintos casos que puedan presentarse.

Tema 26. El buque: Su concepto. Naturaleza jurídica del buque.
Nombre de Jos buques. Clases de buques. Transfomiación de buques
mercantes en buques de guerra: Marina auxiliar.

Tema 27. Nacionalidad de los buques, efectos que produce. Régi
men de excusas. Abanderamiento de buques: Legislación actual, docu
mentación y trámites. Casos especiales de abanderamiento. Abandona
miento de buques de naciones sin salida al mar. Pabellones de
conveniencia.

Tema 28. Registro y matrícula de buques: Legislación actual.
Pasavante. Patente de navegación. Pabellón. Contraseña. Botadura y
pruebas oficiales. Rol provisional y definitivo. Listas de buques: Cambio
de listas y nombre, bajas, desguaces y enajenación al extranjero.

Tema 29. Propiedad del buque. Modos de adquirir la propiedad en
derecho privado. Construcción. Usucapión. Hallazgo. Abandono. Tradi
ción. Compraventa. Modos de adquirir la propiedad en derecho público:
Presa, confiscación y requisa.

Tema 30. El Capitán: Antecedentes hlstÓncos. CondICIones prole
sionales. Funciones del Capitán: Públicas, técnicas y comerciales. El
Capitán propietario o copartícipe del buque. Derechos y deberes que le
confiere el título.

Tema 31. Transporte de mercancías en ré~imen de conocimiento.
El conocimiento de embarque: Concepto. ReqUIsitoS. Forma de conoci·
miento. Endoso.

Tema 32. Legislación vigente en materia de conocimientos. Cono
cimiento recibido para embarque. «Delivery orders••. Conocimiento
directo. El «Mate's recipb> (recibo de piloto). Disposiciones del Conve
nio de Bruselas de 1924 referente a los conocimientos de embarque.

Tema 33. Averías: Concepto general y clases. Antecedentes históri
cos y régimen actual. Fundamento juridico. Avería común y gruesa.
Avería particular.

Tema 34. La arribada forzosa: Concepto y requisitos para que sea
reputada legítima. Obligaciones del Capitán en caso de arribada forzosa.
Normas de las Ordenanzas de Aduanas para casos de arribada.

Tema 35. El remolque: Su naturalez.a jurídica. El remolque como
servicio de puerto. El remolque como contrato. El remolque en la mar.
El remolque como auxilio o salvamento.

Tema 36. Auxilios y salvamentos. Su regulación en la Ley de 24 de
diciembre de 1952 y en el Convenio de Bruselas de 1910. Auxilio con
buques o aeronaves de guerra afectos a un servicio público. Auxilio en
caso de abordaje. Jurisdicción y procedimiento.

Tema 37. Hallazgos. Extracciones. Derecho de propiedad de los
efectos salvados o hallados. Jurisdicción e idea de procedimiento.
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Tema 38. El seguro marítimo; Concepto y caracteres. Formas del
seguro marítimo. Elementos personales y reales. Clubes, Otras modali
dades del seguro marítimo.

Tema 39. La póliza en el seguro maritimo. Requisitos esenciales.
Modalidades: Pólizas flotantes. Pólizas-tipo inglesas: Riesgos que
cubren.

Tema 40. Sociedades clasificadoras. Naturaleza jurídica. Funcio
nes. Certificados de clasificación, responsabilidades de las Sociedades y
Sociedades importantes.

ANEXO 11.4

Seguridad· )'materiales

Tema l. El fuego. Definición. Comburente. Triángulo del fuego.
Tetraedro del fuego. Energías de activación. Sus clases. Velocidad de
reacción. Transmisión del calor, sus clases.

Tema 2. Casos especiales de fuego. Explosiones, sus clases. Polvos
explosivos. Aliviadores de explosión. Casos especiales de explosión.
BLEVE.

Tema 3. Clasificación de fuego. Criterios de clasificación. Situación
a bordo de las distintas clases.

Tema 4. Reacción r resistencia de los materiales al fuego. Reacción
al fuego de los matenales.. Resistencia al fuego de los materiales.
Relación entre resistencia y reacción al fuego. Clasificación de las
divisiones estructurales. Medios para aumentar la reacción y resistencia
de los materiales.

Tema 5. Humos. Composición del humo. Efectos sobre la persona.
Comportamiento de los humos. lnterpretación de los humos. Sistemas
de ventilación e incomunicación de humos.

Tema 6. Agentes extintores. El agua. Vapor de agua. Anhídrido
carbónico. Halones. Espumas. Polvos químicos. Elección del agente
extintor v eficacias. Sustancias y materiales para los que está contraindi
cado el empleo de agua corno agente extintor.

Tema 7. Principios de acción preventiva contra el fuego sobre el
factor humano. Acciones preventivas sobre las personas. Métodos de
formación. Factor humano. Trabajos especiales. Inspección de seguridad
contra incendios. Inspecciones en departamentos especiales.

Tema 8. Acciones preventivas sobre los equipos. En el diseño
estructuraL Distribución espacial. Elección de los materiales. Señaliza·
ción. Orden y limpieza. Envases de seguridad. Inertilización.

Tema 9. Red contra incendios. Su necesidad. Componentes de la
red. Abastecimiento de agua. Bombas e 1. Sist.emas de equipos a
presión en la red C. I. Bombas de achique. Equipos móviles de la red.
Mangos. Su mantenimiento. lanzas de agua. Boquillas.

Tema 10. Detección del fuego a través de instalaciones fijas.
Incidencia de la evolución del fuego según la detección. Componentes
de un sistema de detección. Aplicaciones según la eficacia del detector.
Mantenimiento.

Tema 11. Instalaciones de sistemas fijos. Sistemas fijos de agua.
Rociadorl?s. Sus clases. Sistemas fijos de espuma. Sistemas fijos de
exti:lci6n por gases. Sistemas fijos de polvo seco.

Tema 12. Equipos de protección personal. Protección contra el
calor. Traje antiácido estanco. Equipos mínimos de protección. Extinto
res. Número de extintores necesario. Verificaciones periódicas. Inspec
ción y mantenimiento.

Tema 13. Embarcaciones de rescate. Caracteristicas. Manejo de
embarcaciones de rescate en diversos estados de la mar. Izado y arriado
de embarcaciones de rescate. Rescate de supervivientes en el agua desde
una embarcación de rescate. Uso de las embarcaciones de rescate.

Terna 14. Operaciones con helicóptero. Operaciones helicóptero/·
patrullero. Medidas a tomar antes y durante la operación. Señales entre
patrullero y helicóptero. Transbordo de personas.

Terna J 5. Actuación en caso de «hombre al agua». Maniobras a
realizar por el buque. Maniobras de la embarcación de rescate.

Tema 16. Procedimiento de la búsqueda y salvamento. Determina
ción de las áreas de búsqueda. Determinación de la deriva en las
embarcaciones. Deriva de las embarcaciones de supervivencia. Compor
tamiento de las olas y las olas rompientes. Conocimientos para el
reconocimiento de rompientes y marejada.

Tcma 17. Técnicas de búsqueda. ·Búsqueda con exploración visual.
Exploración por radar y otros medios. Métodos de exploración.

Tema 18. Las resinas. Idea general. Resinas de poliéster. Inhibido
res. Catalizadores. Activadores.

Tema 19. Propiedades de las resinas de poliéster. «Gel Coat». (Top
COab). Resinas de tipo general. Resinas (Epoxi>~. Otras resinas.

Tema 20. Los refuerzos a las resinas. Fibra de vidrio. Propiedades
dc la tibra de vidrio. Los refuerzos con la fibra dc vidrio. Tipos de
tejidos.

Tema 21. Fibras de carbono. Fibras de poliamida aromática
(kevlar). Fibras·de boro. Materiales de núcleo: Espumas de uretana. PVC
expandido. Poliestireno. Espuma fenólica. Madera de balsa. ((Fiset
Coremat). «lntercel Paneles».

Tema 22. Moldeo de piezas de plástico reforzado. El modelo. El
molde. Desmoldeantes. Métodos de moldeo.

Tema 23. Mecanización de laminados de plástico reforzados.
Reparaciones. Pinturas. Unión _de laminados. Distribución de una
factoría de construcción de embarcaciones en plástico reforzado.

Tema 24. Cuadernas y refuerzos de plástico reforzado. Unión de
mamparos de plástico reforzado. Unión de cubierta al casco realizado
con plástico reforzado. Peso total y espesor de la estructura del casco
construido con plástico reforzado.

Tema 25. Reparación y mantenimiento de los cascos de las
embarcaciones construidas en plástico reforzado. Ventajas e inconve
nientes. Desconchamientos y rozaduras en el «Gel Coat». Osmosis.
Como evitar la ósmosis. Como reconocer la ósmosis. Como reparar una
embarcación afectada por la ,ósmosis.

Tema 26. El aluminio en la industria naval Elementos utilizados
como aleación en el aluminio en el uso naval. Tipos de aluminio en el
uso naval. Cuidados en la soldadura de aluminio. Tipo de corrosión que
afecta al aluminio. Acción galvánica. Sistemas para evitar la corrosión
del aluminio. Anodos.

Tema 27. Condiciones-generales del equilibrio de los buques.
Estabilidad. Su definición y clasificación. Par· de estabilidad estática
transversal. Casos de equilibrio. Estabilidad inicial. Valor del.brazo de
par de estabilidad. Consideraciones sobre los valores del G. M.

Tema 28. Buques blandos y buques duros. Como conseguir la
estabilidad adecuada en cada caso. Criterios de estabilidad, Curva de
estabilidad estática transversal. Influencia de la manga y el francobordo
sobre la estabilidad.

Tema 29. Estabilidad dinámica. Su importancia y medida. Acción
del viento sobrc la obra muerta. Par escorante debido al viento. Angula
máximo, práctico y teórico de escora, producido por el viento. Estabili·
dad longitudinal. Valor del par de estabilidad longitudinal. Altura
metacéntrica longitudinal. Aceleraciones venicales en los buques. Tablas
de Pierson Moskovita.

Tema 30. Tipos de plantas propulsoras para un buque de alta
velocidad. Características de las mismas. Potencia para imprimir a un
buque una velocidad dada. Fórmulas de calcularla. Pruebas de máqui
nas y sus curvas correspondientes. Relaciones entre revoluciones,
velocidades, potencias, consumos y distancias recorridas. Navegación
costera con mala mar. de una embarcación a motor de pequeño porte.
Cuidados a tener en cuenta.

Tema 31. Formación de olas. Perfil geométrico de las olas. Clases
de olas. Características de las olas. Métodos para obtenerlas. Clasifica
ción de las olas de mar tendida. Interferencias de trenes de olas.
Relaciones entre intensidad del viento y de la mar.

Tema 32. Embarcaciones de desplazamiento y semidesplaza·
miento. Diferencias en su geometría. 'Ventajas e inconvenientes. Dife.,
rentes tipos de embarcaciones de alta velOCidad. Características princi
pales. Degradación de la velocidad con respecto al estado de mar en los
diferentcs tipos de embarcaciones de alta velocidad. Tipos de
propulsiones de aplicación a las embarcaciones de alta velocidad.
Caracteri,sticas. Ventajas, limitaciones e inconvenientes.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingre¡o en la
Escala de Oficiales Marítimos del Servicio de Vigilancia Aduanera.

Titular:

Presidente: Don Luis Herrera Castillón, Inspector de Finanzas del
Estado.

Vocales: Don José Antonio Reyes Mateo, Inspector de Finanzas del
Estado; don Antonio Núilez Saavedra, Oficial marítimo del Servicio de
Vigilancia Aduanera; don Ezequiel Abad Llorente, Inspector de Finan
zas del Estado, y. don Florcntino Pedregal García, Oficial marítimo del
Servicio de Vigtlancia Aduanera, que actu..rá como Secretario.

Suplente:

Presidente: Don Fernando Velilla Sanjurjo, Inspector de Finanzas
del Estado.

Vocales: Don Helí Calvo González, Inspector de Finanzas del
Estado: don EnriqueSuárez Vázquez, Oficial marítimo del Servicio de
Vigilancia Aduanera; don Arturo Marcos Sánchez, Inspector de Finan
zas del Estado, y don Ramón Samblas Touron, Oficial marítimo del
Servicio de Vigilancia Aduanera, que actuará como Secretario.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En , a de de 1991
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